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DESCRIPCIÓN

Retel con microcámara 

5 Objeto de la invención

El objeto de la presente invención es un novedoso retel de pesca que incorpora en su fondo 

una microcámara de vídeo y una pantalla, que generalmente estará en poder del usuario 

para ver cuando entra un cangrejo u otra especie y como muerde el cebo que se ha 

10 colocado previamente.

Antecedentes de la invención

15 Los reteles son unos artes de pesca que consisten en una red sujeta a uno o dos aros, en 

forma de bolsa, que disponen en su fondo de un peso, para que se despliegue y descienda 

hasta el fondo, y que se usan fundamentalmente para la pesca de cangrejos u otras 

especies. En su fondo se coloca un cebo para que atraiga a los cangrejos. Es un arte de 

pesca que también es muy utilizado por niños tanto en la pesca de cangrejos como de otras 

20 especies.

La presente invención se ha desarrollado con el fin de poder ver cuando un cangrejo u otra 

especie ha entrado en el retel y este ya se puede retirar. Otro objetivo de la invención es que 

el pescador, por ejemplo, un niño, pueda ver como entra el cangrejo y muerde el cebo.

25

Descripción de la invención

El retel con microcámara, que es el objeto de la presente invención, dispone en su interior 

30 de una microcámara de vídeo conectada con una pantalla, que está destinada visualizar las 

imágenes captadas por la mencionada microcámara y está situada en el exterior del 

mencionado retel, y porque una o más baterías eléctricas recargables alimentan la 

microcámara de vídeo y la pantalla. Con lo cual una persona podrá visualizar el interior del 

retel y ver como un cangrejo u otro animal entra en su interior y si muerde o no el cebo.

35

2

ES 1 199 235 U



Breve descripción de las figuras

5 Figura 1: muestra una vista de una perspectiva del retel con microcámara.

Realizaciones preferentes

La figura 1 muestra una realización preferente del retel con microcámara (1), que es el

10 objeto de la presente descripción, en esta realización preferente el retel (2) consta de dos

aros (3), en cuyo interior se ha dispuesto una red (4), que tiene forma de bolsa. El retel (2) 

tiene en el fondo de la red (4) un peso (5) al cual se ata el cebo.

En esta realización preferente, la microcámara (6) se dispone en el fondo de la red (4) y la 

15 pantalla (7), para la visualización de las imágenes tomadas, está colocada en el extremo

libre de los cordajes que sujetan el aro superior.

La microcámara y la pantalla puede estar conectadas bien por un cable (8) de dos 

conductores o bien mediante una conexión inalámbrica, que puede utilizar protocolos de 

20 comunicación wifi, bluetooth u otros.

En el caso de que la microcámara y la pantalla estén conectados mediante un cable, la 

pantalla dispondrá de una o más baterías eléctricas recargables para su alimentación y la de 

la microcámara a través del mencionado cable.

25

Si la conexión es inalámbrica, tanto la pantalla como la microcámara dispondrán de un o 

más baterías eléctricas recargables para su alimentación.
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REIVINDICACIONES

1. Retel con microcámara caracterizado porque en su interior dispone de una 

microcámara de vídeo conectada con una pantalla destinada visualizar las imágenes 

captadas por la mencionada microcámara, dicha pantalla está situada en el exterior 

del mencionado retel, y porque una o más baterías eléctricas recargables alimentan 

las mencionadas microcámara de vídeo y pantalla.

2. Retel con microcámara, según reivindicación 1, caracterizado porque la

microcámara de vídeo, que está conectada a la pantalla mediante un cable de dos 

conductores, dispone de al menos una de las baterías eléctricas recargables 

destinada a alimentar la microcámara de vídeo y la pantalla.

3. Retel con microcámara, según reivindicación 1, caracterizado porque la

microcámara de vídeo está conectada a la pantalla mediante una conexión 

inalámbrica.

4. Retel con microcámara, según reivindicación 3, caracterizada porque la

microcámara de vídeo dispone de al menos una de las baterías eléctricas 

recargables destinada a alimentar la referida microcámara de vídeo y porque la 

pantalla dispone de al menos una de las baterías eléctricas recargables destinada a 

alimentar dicha pantalla.

5. Retel con microcámara, según reivindicación 3 o 4, caracterizado porque la 

conexión inalámbrica se realiza mediante protocolos de comunicación wifi.

6. Retel con microcámara, según reivindicación 3 o 4, caracterizado porque la 

conexión inalámbrica se realiza mediante protocolos de comunicación bluetooth.

4

ES 1 199 235 U



ES 1 199 235 U


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos



